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— | RESOLUCION No. $0.1.1.1. (0104

CARLOS MUÑOZ INSUA  -
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO:

QUE en Ta Notaría Segunda del cantón Quito, el 12 as
diciembre «e 129826, han sido protocoalizados los gocumentos referentes
al cambio de denominación úe Ta compañta extranjera "HALLIBURTON
LOGGING SERVICES (HIS)  TUTERNATIONAL S,A.%, antes llamada "69
INTERNATIONAL SOUTH AMERICA S.A.” por la de “HLS INTERRATIONAL S.A.%,
en virtud de la decisión tomara por la Junta de Accionistas reunida
en la ciudad os Houston, Texas, Estados Unicos de Norteamérica, el
11 de septiembre Ge 198%; escriturada ante el Notario Primero del
Circuito de da ciudad de Panamá, el 27 de los propios mes y años

QUE e€l señor Carlos Pérez Sarcia, con el patrocinio ael
doctor Juan Carlos Bustamante,ha comparecido a este Despacho solici-
tando que se de curso al trámite de cambío de denominación ce la
mencionada compañta. para todo efecto en el Ecuador;

QUE de acuerdo con lo dispuesto en Tos Artículos 428
y 33 inciso segundo de la Ley de Compañias, el cambio de denominación
debo sujetarse al tránite establecido en los Articulos 36, 87, 88
y 89 de la mencionaca Ley;

QUE el Departamento durfáico. de Compañitas Anónimas y
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Soctetarito medtante memorando
No. DJ.CAE.90,040 de 16 as enero de 19%0, he emitido informe favorable
para el cambio de denominación de la compañía "Malliburton Logging
Services (HLS) International S.A.*, antes denominaca “Go International
South América S.A.", por la de “HLS INTERMATIONAL S.A“, para sus
efectos en el territorio nacional;

QUE se ha cumplido con todos los requisttos legales en
cuánto se refiere a la autenticidad de Tos documentos de cambio de
denominación, en mérito a las correspondientes certificaciones consula-
Yes;

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

RESUELVE:

ARTICULOPRIMERO. - DISPONER la publicación, por tres afas consecutivos,
en uno ue losdiarios de mayor circulación en la ciuvad de Quito,
del extracto de la protocolización a que se reftere el consideranto
primero de esta Resolución referente al cambio ae denominación as
la compañia extranjera "Halliburton Logging Services (HLS) Internatio”
nal S.A.*, antes denominada “So International South América S.A.*

por la de "HLS INTERNATIORMAL S.A.“, a efectos qe conocer sí existe
oposición de terceros a la inscripción ael mencionado instrumento.
El extracto será elaborado por esta Superintendencia,
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HALLISURTOR LO68ING SERVICES (HLS) INTERNATIONAL S.A,"
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- ARTICULO SEGUNDO. -' REMITIR para las fínes consiguientes, sendas
- copias deTapresente Resolución a la Dirección General deRentas

del Ministerio oe Finanzas y Crédito Público, Procuraduria General
del Estado, Contralorfa General del Estado, Ministerio de £nergta
y Minas, Petróleos del Ecuador PETROECUADOR, Ministerio de Industrias,
comercio, integración y Pesca e Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social. l

CUMPLIDO, vuelva el expealente. ]

COMURTQUESE.. » DADA y firmadaPO Superintendencia
de Compañias, en Quito, 4SAPNE ] o ,

3 | Ps
E CarlosHúñoz Insua
SUPERIINTENDENTE: DE COMPARTAS.
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LUIS SALAZAR BECKER
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO .

QUÉ el señor Carlos Pérez Garcia, apoderado de da compañta
extranjera HALLIBURTON LOGGING  SERYICES (MLS) INTERNATIONAL S.A,
antes dlamada Co International South América S.A., ena sociedad Cons-
tltuida y existente bajo las leyes de la República de Panamá, Con
permiso para operar en €l Ecuador, a través de una sucursal. por
Resolución Y 11.079 de 13 de enero de 1956, expedida por la Superin-
tendencía de Compañitass por intermedio del doctor Juan Carlos Bustamante,
ha comparecido a este Despecno solicitondo la calificación de Jos
documentos relativos al cambio de su denominación por la de "HLS INTER=
NATIONAL S.A.%5

QUÉ con este objeto y en cumplimiento de las disposiciones
contenidas en el Art, 424 de la Ley de Compañfas, han sido presentadas
tres copias certificadas de la protocolización de 12 de diciembre
de 1989 efectuada en la. otaría Segunda del cantón Quíto, de la que
consta la nueva denominación. que adopta la compañta;

QUE. en cumplimiento de Ta Resolución N” 93.1.1.1.0101, de
22 de enero de 1999 de esta Superintendencia. se ha publicado en el
diario La Hora de la ciudad de Quito. ediciones correspondientes a
tos dfas 24, 25 y 26 de enero de 19%0. 01 extracto de Jos documentos
relativos al cambio de denominación de la compañfa extranjera en referen-
cia. protocolizados en la Notarfa Segunda del cantón Quito, el 12.
de diciembre de 1989, sin que se haya recibido notificación legal
alguha de lá que conste que se ha presentado oposición de terceros
a la inscripción «del mencionado instrumento, según aparece de la razón
sentada por” el Secretario General de esta Superintendencia con fecha
9 de febrero de: 1990; A

QUE el Departamento Juridico. de Compañias” Autinimas Y Extrenjerzs
de la Intendencia de Derechu Societario, mediante meisorando:N' DJ,CAZ.90,
140, de 21 de febrero de 1990, emite informe favorable para la' califica-
ción de los decumentos relativos al cambio de«senominación de la compañía
extraniera en referencia;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere -la ley,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de legales los documentos otorgados en
nación extranjera relativos ad cambio de denominación de la comparta
extranjera HALLIBURTON LOGGINE SERVICES (HLS) INTERNATIONAL S.A.
antes llamada Go International South América S,A,, por Ja 2.
INTERNATIONAL S.A.*, constantes de la protocolización de 1 55
yde 1989 efectuada en la Notaría Segunda del cantón QUiéS.

efectos en 21 Ecuador. MzLE
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Gufto anote al margen se la protocolización de los documentos relativos
a le concesión de permiso para operar en el Ecuador 6e la compañía
extranjera S0 intermalienal South América S.4., efectuada en ase Notaria
el 7 de enero ds 1902, que según los documentos constantes enla pre-
tocolización de 12 de diciembre de 1989 efectuada en la Noterta Segunda
del cantón Quito. cambia su cenominación a “HLS INTERRATIONAL S.A".
El señor Notario seatara razón de esta anotación o

ARTÍCULO TERCERO. — DISPONER que €l: Registrador Mercanti] del <antón
Quito arota al margea de la inscripcion (e Jos documentos relativos
a_la.congssión de fermiso pera operer en el Ecuedor de la compañia
exiranjenaGoTavermatimget South _Satrica SS Á., que consta bejo el
Roededl aeebrero 4033827duesonforme a los documentos
priEUtaadYs¡sragicien NS38) en da Notaría Segunda del
cantón Quito. la compañia combo,denáminación a CHLS INTERMATTOMAL
S.A. >. El señor Registrador sentirá frazonde esta anotación.

poro ty. A
ARTICULO CUARTO. - DISPONER quel án kr Registro Mercantil del cantón
Quito. se inscriban los documentas protocolizados el 12 ue diciembre
de 1853 en la Notarta Segunda delggrtón Quito que conviene sl combio
de denominación de da compañía en dos Ttéralnes ya referidos —jumiamente
con, le presente Resolucion. El señor, Registrador archivara una copia
de aicha protocolización y vevolvera las Yréstantez con le razón de
la iAscótpetoñGueisé preena. 2 3 Ci. 7 S Po

. o . o
ARTICULO QUIRTO.- DISPONER que de conformidad con la Ley de Hidrocarburos,
se Ánseriba en 21 Regisiro de Hisrocarpuros del Ministerio de Energías
y Minas, dosacLos entes referidos y la presente Resolución.

ARTICULÓ SEXTO.- DISPORER que sé publique. or und sola vez en uno
de los periódicos deomeyer circulación qu la ciudada de Quito, un 2xLracto
ce dos decumentos pretocolizados «el 12 de Odiciembre de 1929 en la
Motsria Segunda del Cantón Suito,! extracto que seré elaborado por
esta Superintendencia y entregado gara sucpublicaciónuna142 presentada
una copía de la protocolización con la razón del cumplialento de lo
dispuesto en esta Resolución: o AN : o   

  

  

CUMPLIDO, veelva el expeditnle.

COMUNIQUESE.-DADÁ ythiplade en la Superdotengencia de Compañtas.
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número

379 del Registro Mercantil, tomo 121.- Se tomó nota al margen de -

la inscripción número 126, de 4 de febrero de 1982, a fs. 319, del -.

Registro Mercantil, tomo 113.- Se da así cumplimiento a lo dispues-

to en la presente Resolución, de conformidad a lo establecidoen -

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro -

Oficial .878 de 29 de afgosto del mismo año.-/Ódito, a primero de -   
 

/ ps

Dr. Qustaco Gara Panderas
REGISIRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO”

 

RAZON: Siento por tal que la presente escritura de protocolización

de .los documentos relativos al cambio de denominación de la compa

ñía extranjera HALLIBURTON .LOGGING SERVICES (HES) INTERNATIONAL --

S.A., antes llamada Go. International South América S.A., por la -

de HLS INTERNATIONAL S.A", protocolizada el 12 de diciembre de --=

1989 ante el Notario Segundo del Cantón Quito, es igual a la que -
. . ¿ . : »

se encuentra inscrita en el Registro de Hidrocarburos a folios dos
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FE DE ASESORIA LEGÁL Y REGISTRO
DE HIDROCARBUROS) ENCARGADO.
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